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ACTA DE SESIÓN  

Pleno Extraordinario de la Junta de Personal Técnico, de 
Gestión y de Administración y Servicios 

 
Reunidos en la Sala de Juntas de la Facultad de Ciencias, el 23 de enero de 
2025, a las 10:15 horas, con la asistencia de los siguientes miembros,  
 

Nombre Sindicato Asistió 
Justifica 
ausencia 

Delega 
voto 

Ausente 

José Carlos Bustamante Toledo SITUMA X    
Berta Rueda Ballesteros SITUMA X    
Adoración Rodríguez Horta SITUMA X    
Inmaculada Crespillo Gutiérrez SITUMA     X 
José Manuel Borrego Martínez SITUMA X    
Mª Teresa García Gómez SITUMA  X X  
Mª Ángeles Valverde Arrebola CCOO X    
Genoveva Lara Rodríguez CCOO X    
Carmen Donoso Mateo CCOO X    
Manuel Chinchilla Pérez CCOO  X    
Mª Dolores Postigo Cabello CCOO (D. Sindical) X    
Mª Auxiliadora Luque Vilaseca  CSIF  X X  
Antonio Molina Aparicio CSIF X    
Mª José Soto Moncayo CSIF X    
Esperanza Rojo Fernández UGT X    
Juan Manuel Sánchez Linares UGT X    
Mª Ángeles Blanco Carrillo SiAM X    
Mª Victoria González Rebolledo SiAM X    
Ana Belén Villodres Oliveros SIAM (D. Sindical) X    

 
 
El pleno extraordinario de la Junta de PTGAS trató y acordó las siguientes 
cuestiones: 
 

ORDEN DEL DÍA 

1. Reglamento del Premio de Jubilación del PTGAS funcionario. 
2. Cambios en el presupuesto 2025 que afectan a las Bibliotecas 

de Centro. Repercusiones sobre el PTGAS funcionario. 
3. Estudio, debate y posicionamiento, si procede, de la circular del 

Servicio de PTGAS sobre la festividad de Sto. Tomás de Aquino 
2025. 

4. Estudio, debate y aprobación, si procede, de la propuesta de 
Reglamento por el que se regula la Evaluación del Desempeño 
y la Carrera Horizontal del PTGAS. 

5. Estudio, debate y aprobación, si procede, de la propuesta de 
convocatoria de la promoción A1 de la Escala General. 

 



 
 

 

Junta de Personal Técnico, de 
Gestión y de Administración y 

Servicios 
 
 
 

 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS ALCANZADOS. 
 

1. Reglamento del Premio de Jubilación. 

El Presidente de la Junta de PTGAS informa de la última reunión mantenida 
en la Mesa General de Negociación del borrador presentado sobre el Premio 
de Jubilación del PTGAS funcionario y del PDI funcionario y laboral. 

En la mesa se manifestó el rechazo de la parte social ante la postura 
inamovible de la UMA, y en la forma en que se estaba llevando la negociación. 

Tras este nuevo rechazo, la Universidad se comprometió a elaborar un nuevo 
borrador donde recogiera algunas de las propuestas planteadas por la parte 
social. 

A la espera de este nuevo borrador, el pleno de la Junta de PTGAS acuerda 
por unanimidad que dicho borrador tiene que recoger la retroactividad de su 
aplicación para garantizar que los compañeros y compañeras que se jubilaron 
y no lo percibieron, tengan derecho a este premio de jubilación. 

También se acuerda que se elimine la incompatibilidad de cobrar este premio 
de jubilación con otro de la misma naturaleza o finalidad de entidades 
privadas (art. 5 del borrador). 

Se acuerda que se suprima concepto de “edad legal” para tener derecho a 
este premio. 

2. Cambios en el presupuesto 2025 que afectan a las Bibliotecas de 
Centro. Repercusiones sobre el PTGAS funcionario. 

Se realiza una exposición por parte de CCOO y SIAM en la que se detalla el 
proceso que se ha seguido para realizar el cambio en la asignación del 
presupuesto destinado a las bibliotecas de centros, que hasta ahora había 
sido gestionado por las direcciones de las mismas y para 2025 se asigna de 
forma centralizada a la Coordinación de Bibliotecas, mediante la creación de 
una nueva orgánica “Gastos centralizados bibliotecas de Centros”. La 
asignación corresponde aprox. al 40% de la que venían recibiendo en 
conjunto antes de los recortes. 

Se pone de manifiesto que no se produce ninguna comunicación referente a 
este cambio desde ninguna instancia, ni a Directores de biblioteca, ni a 
Decanos/Directores, ni a responsables de Gestión económica, pese a las 
numerosas consultas planteadas durante el año 2024, lo que ha provocado 
una gran incertidumbre. Se ha tratado de hechos consumados, plasmando el 
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cambio de forma sorpresiva en los presupuestos que se presentaron a 
Consejo de Gobierno del 19 de diciembre de 2024.  

La situación se ha mantenido hasta mediados de enero de 2025, fecha en la 
que el Vicerrectorado de Investigación convoca a una reunión informativa a 
los responsables de Biblioteca y les expone el nuevo modelo que se quiere 
implantar, con el objetivo de reducir costes, y comenzando por la 
centralización de las adquisiciones y la catalogación. 

Una vez expuesta esta situación, este pleno acuerda por unanimidad remitir 
al Delegado del Rector en materia de PTGAS, y al Vicerrector de Investigación 
y Divulgación Científica, manifestarse en contra del cambio de modelo en la 
asignación de presupuestos de nuestra Universidad en el ámbito de las 
bibliotecas. 

 

3. Estudio, debate y posicionamiento, si procede, de la circular del 
Servicio de PTGAS sobre la festividad de Sto. Tomás de Aquino 2025. 

La circular de este año hace una interpretación distinta a la de años 
anteriores, contraviniendo la instrucción interna sobre horarios, permisos, 
licencias y vacaciones del PTGAS. 

Este pleno muestra su total rechazo a la circular y acuerda remitir un escrito 
al Rector y al Delegado del Rector en materia de personal, solicitando que se 
rectifique y retome lo establecido en años anteriores 

4. Estudio, debate y aprobación, si procede, de la propuesta de 
Reglamento por el que se regula la Evaluación del Desempeño y la 
Carrera Horizontal del PTGAS. 

Esta propuesta de reglamento, recoge casi literalmente el acuerdo alcanzado 
a nivel andaluz por el que se regula la evaluación del Desempeño y la Carrera 
Horizontal del PTGAS, por lo que esta Junta no se pronuncia. 

En breve será llevado a la Mesa de Negociación del PTGAS. 

5. Estudio, debate y aprobación, si procede, de la propuesta de 
convocatoria de la promoción A1 de la Escala General. 

Se aprueba la propuesta de convocatoria. 
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Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 12:30 horas. 

 

FECHA 
23 de enero de 2025 

 
 

El Secretario                                       El Presidente 
Manuel Chinchilla                                 José Carlos Bustamante  
 

 
 

     
     

 
 


